
GC:~0 DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOAtEX 

114"01~116f 111.11, owdumv~ 

FECHA DE ELABORACIÓN NÚMERO DE CONTRATO 

DÍA MES 
- 

ANO 
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICIÓN DE 

BIENES 
CB/A/53/2019 

03 JUNIO 2019 

DATOS GENERALES DEL PROVEEDOR 

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: 
TONER & DRUM, S.A. DE C.V. 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: 
TAD150527ATA 

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN: 
	 — 	----------- 

NACIONALIDAD: 
MEXICANA 

DOMICILIO FISCAL (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL, LOCALIDAD, MUNICIPIO Y ENTIDAD FEDERATIVA): 
AV. RIBERA DE SAN COSME No. 133, PB INT. "F", COLONIA SANTA MARÍA LA RIBERA, C.P. 06400, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO. 

DOMICILIO EN EL ESTADO DE MÉXICO (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL Y LOCALIDAD): 
JULIO GARCÍA No. 49, CIUDAD SATÉLITE, C.P. 53100, NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO. 

TELÉFONO: 
(0155) 55109423 	EXT. 112 

TELEFAX: 
	  facturacIónOtonerydrum.com  

CORREO ELECTRÓNICO (E-MAIL): 

NOMBRE DEL PROPIETARIO: 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA PERSONALIDAD: 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: 
DAFNI HARIANA VARGAS MORA 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA REPRESENTACIÓN: 
PODER NOTARIAL CON NÚMERO DE ESCRITURA 79,975, LIBRO 1,775 DE FECHA 27 DE MAYO DE 2015, DEL LICENCIADO LUIS ANTONIO MONTES 
DE OCA MAYAGOITIA; TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA No. 29 DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

DATOS GENERALES DE LA ADJUDICACIÓN 
GIRO COMERCIAL: 
2141 MATERIALES Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS 

SUBGIRO COMERCIAL: 

CONSUMIBLES PARA CÓMPUTO 

ÓRGANO USUARIO: 
SECRETARIA DE FINANZAS 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

NOMBRE DEL SOLICITANTE: 
C.P. MARTHA BEATRIZ ARISTA VÁZQUEZ 

TELÉFONO: 
01 (722) 2262954 

NÚMERO DE REQUISICIÓN: 

CA-00055-2019 

PROCEDIMIENTO 
ADQUISITIVO: 

LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PRESENCIAL 
No. LPNP-017-2019 

LEGISLACIÓN APLICADA 
(ESTATAL O FEDERAL): 

ESTATAL 

ACUERDO: 047/2019 
ACTA ORD. 004/2019 

FALLO: 31-MAYO-2019 

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN NÚMERO: 
033-2019 

TIPO DE GASTO (CORRIENTE O DE 
INVERSIÓN): 

CORRIENTE 

ORIGEN DE LOS RECURSOS (ESTATAL, FEDERAL O 
CONCURRENTE): 

INGRESOS PROPIOS DEL SECTOR CENTRAL 

PARTIDA PRESUPUESTAL: 

SEGÚN ANEXO UNO 
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SKREFARIA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

POR LA CONTRATANTE 

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABLIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DÍA MES AÑO 

1 9 bcp  

POR EL PROVEEDOR 

DAFNI HARIANA VARGAS MORA 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

TONER & DRUM, S.A. DE C.V. 
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CONTRATO ADMiNISTRATIVO DE ADQUISICIÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARIA DE FEIANZA8 MI: 00 	DEL ESTADO 
DE MÉXICO. POR CONDUCTO DEL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS 01/1111111ALITS; Y POR LA OTRA, LA EMPRESA WO PERSONA FÍSICA QUE SE 
ENUNCIA EN EL ANVERSO DE ESTE CONTRATA A TRAVÉS DE SU PROPIETARIO O DEL REPRESENTANTE• LEGAL QUE SE INDICA, A QUIENES EN LO 
SUCESIVO, CE LES DENOMINARA etA CONTRATANTE" Y 'EL PROVEEDOR; RESPECTIVAMENTE, CONFORME A LAS ~TES: 

DECLARACIONES 
J. De "LA CONTRATANTE": 
A. Que la Secretario de Flemas es la Dependencia del Poder Ejecullvo del Urdo, que Cone entre reme tendones, la de brindar el apoyo admheirelivoi la adellslokIn de 

blanca sofvkirol, set  mino le de proveer  oportunamente e lis demás dependencias da Ice alemennly ~tortoise de traba», necesarios para el desarrollo de sus 
funciones, de conformidad con lo psvieb en los retículos* hocen in, 23, 24, fracciones XXXVil,' 	II y LXIV de la Ley acallo de le AdrrdrilstreclOn Pabilos del 
Estado de M&tdco: t3 freociOn>1\111, 9 fracatán 1, 30 holt 11 y 32 fraccione, Vi, VIII, M, XIII y XLVI del Reglamento Interior de la Searelarta de Finanzas 

S. Que la Dirección Gallera de Recursos Matodelet; es le unidad edminfstretiva encargada de le adquisición de loe bienes y gemido, de acuerdo con lo establecido por 
los artIculos 5 y 12 de le Ley de•Coetratecten Patillee del Estado de Maxim y Mureolplos; 8 y 10 de su Reglamento 

C, Que el Director General de Recursos Meterielee, se encuentra familedo pare ausaiblr el presenta contrato, conforme a b previsto'en el articulo 66 del Reglamente de la 
Ley de Contratación Pública del Estado de Milton y Municipios y los relativos el Reglamento Interior de le Secretaria de Finanzas, 

D. Que a través del diciemen de adjudicación que se menciona en el anverso da este instrumento, el Comité de Adqulefelones y Servidos relleno& a "EL PROVEEDOR", 
el presente contrato administrativo de sicelierción de Nenes. 

E Otee senda corno domicilia pata todos los &redes de este conbelo, el edilicio marcado ron el número 10n-R, de te cale tima, cr3bnie izcelll IPIEM código postal 
50150, Toluca, Estado de MéxIoo. 

II. De "EL PROVEEDOR; RAJÓ PROTESTA bE DECIR VERDAD: 
A Orle está dabldamente conadiuldo contarme alee leyes de loe Estados Unidos Mexicanos. y que cuente con personalidad »Idea propia pare contratar y obligarse. 
e. Que quién suscribe ef presente contrato tiene lasa fel:Redes mesadas pare celebrarlo y que éstas no le han sido revocadas nf Omite:as da manera alguna, 
C. Que entre airee eollvidedee se dedica a la prelación del eervIclo materia del presente contristo; pera cuyo efecto cuenta con Ios recursos financieros, técnicos, humepos 

y materiales indolentes 
D. Que conoce deprimente las disposiciones que, pise el caso de adquleloibn de cianea y servidos, establecen le Gonatib9án Politice de las Ealados Unidos Mexicanos, 

le bonete:neón PcIllice del Estado Libre y Soberano de ilModco, la Ley de Controla:ti% Pttbikes del Estado de MéxIao y Munforplos, y en Rebdamenro, sal cante las 
demás normas jurídicas matones que regulan, en lo particular, la prealedón del and* objelo del presenta contrato, y que desde ahora manifiesta su voluntad pera 
cumplirlas, ranunclando eternamente a todo ordecamleato ¡iridio que se oponga a Salas. 

E. Que sonata como dornicfilo pera todos loe «calca legales de este ca troto, el mencionado en el anverso del presiente Ir:Cremento jurldice. 

De "LAS PARTES" 
A Cine es su voluntad celebrar el presente contrato, de conformidad con lo establecido par loa articulas 1 facción I, 3 fracción II, 5.7, 66, 68, 67, 68, 89, 70, 71, 78 frondio 

111 y N, 78, 811/132 de la Ley de contratación Pública del Estallo de México y Munlorplost y 86, 120, 121, 122, 123, 124, 126, 128, 121130. 132,134,131 137 Y 130 del 
Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y MunIcIpice, etn que existan, en forme alguna vicios dei consenfirdento qua le Pueden Invalidar 
en todo o en ostia. 

B. Que conocen el poniendo y alcance de nada uno de los enana que forman parle del presente contrato, obligándose a cumplirlos cabalmente en cada uno de sus 
Imanes.  

Expuesto lo entonar, las parles convienen en sujetarse a lee *latentes 

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO 	
CLAUsULA 

"EL PROVEEDOR,  enajena a tima oneroso a "LA CONTRATANTE" los bienes e que se refiere In Dáustila SEGUNDA, en adelante denominado como "ros bienes", 
sujetándose a loa elementos básicos da la adquisición, las Mustias pactadas y los anexos del mismo. 

SEGUNDA: DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 	 • 
Las especificactonea, medulas, macas y :santidades de los bienes que adquiere 'LA CONTRATANTE' están contenidas en el ANEXO UNO y les que expresamente 
derivan de éste. 

TERCERA: CONTRATO ABIERTO 
En el caso de cele le Secretada de Finanzas del Gobierno del Estado de México, adquiera los bienes" por una cantidad Indeterminada, deberá leer loe mlnimos y 
máximos dentro de la asignación prertupueelel corresponcitenle, sujetándose al programa de suministro el cutí formara parte del presente contrato y no deberá exceder el 
atenido Asad en que ea suscriba 
En el supuesto de que rebasa un ejercido fiscal, "LA CONTRATANTE' deberá *tersa, dentro de la vigencia del presente cordato, e eres programas anuales de 
adquisloiones, arrendamientos y sennolle determinando el presupuesto total corno el relativo al sigulenle ejercido, Conefderende lee costos vigentes y las previsiones 
necesarias para las alistes de costos que aseguren la continuidad de los bienes adquiridos. 

CUARTA; SUMINISTRO DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR' se obliga a entregar los bienes en el plazo, lugar y horario que es eslablecen en el anverso del presente contrato. 
La entrega' de' loa Nenes se efectuare befo le responsabilidad de "EL PROVEEDOR", quien tendrá e su cargo el costo de la transportedón y las maniobras de carga y 
descarga, debiendo ser este libre e Bordo ¿LAO). 

QUINTA: PAGO DE LOS SIENES 
El pago de les Nenes ee realizará en la forme y plazo Indica:lea en el anverso de este Ineimmento, novio eurnialmlento de los requisitos que consigno le Cláusula 
OCTAVA: 
El proveedor, con fundamento ene! articulo 120 hieden VIII del Regla tenlo de la Ley de Contratación Pala del Estado de Weide° y Mureddes, de ser el caso, ea obliga 
a almena las Garlado que el Gobierno del atado de México le hublea entregado en exceso por error con motivo de le contratación. 
Para efectos de lo anterior, el proveedor deberá dentro de he 10 dise hábiles siguientes a la feche del requerimiento de reintegro, entregar Las cantidades correspondientes 
a la Caja General de Gobierna, dele ficha de reintegrad proveedor deberá remitir copia a la contratante, 
En caso de que el proveedor no reintegre cereal cantidades en al plazo estipulado, este se considerará crédito fiscal y se solicitará al área de recaudación InIcle el 
procedimiento de ejecución. 

SEXTA: ANTICIPO 
En caso de que 'EL PROVEEDOR' reciba algbn anticipo ten mollee de la enej.enación de los bienes, deberá presentar, de forme simultánea, garantía por el Importe tolal 
de eme 
Le garulla deberá Ologsree a traváe de llano, cheque certificado o cheque de cala En el caso de que se debe presentar a través de lanza se sujetará al lexio que 
determine previamente el "LA CONTRATANTE". 
La garulla aa cancelará cuando "EL PROVEEDOR" haya marfilado el Impone total del anticipo 

SÉPTIMA: AJUSTE DE PRECIOS • 
El precio de los bienes podrá ser modificado sujetándose a le periodicidad y la torreta que 50 Indica en el anverso de? presente Instrumento, Pareal dello, "EL 
PROVEEDOR" deber& presentar esorlto que justifique ante "LA CONTRATANTE" la inaltrineolós a loa precios y en un plazo no Mayar de treinta ata hábiles se resolverá 
en Miran la conducenle, 
Cuando el qursle de precios no sea autorizado, "EL PROVEEDOR" se obliga a enajenar los bienes conforme el precio pactado iniciaba*. 

OCTAVA: Reatmsrros DE FACTURACIÓN 
Las facturara que presente "EL PROVEEDOR", con motivo de la engem& y consecuente Iranernislán de la propiedad de toa bienes, deberán sujetarse a lo& 
lineamientos siguientes: 
1 atril/free en 0 lentos, las Impresiones de los comprobantes fiscales digItales y deberán cumplir con los requisitos fecales vigentes, las remisiones que ert su caso 

sustenten lea lecturas, deberán contener el sello de 'EL PROVEEDOR" y el fono que lea correepende; 
II. Contener le desañuden detallada de loe bienes, loe afeaba Unliírloa y tablee de ceda concepto, el desglose .del impuesto al Vedar Agregado y de los descuentos 

ofrecidos:y el importe total Un número y leteky 
III Emleree e nombre del Gobierno del Estado de México; Ideando ef número del presento contrata; y contar con la firma del senador páhtiro responsable de le recepción 

qe loe Diarrea, asi como con et sello de te unided edminialretive usuaria y la peda presupuestal afectada. 
En todo caso, las facturea deberán ecompeltaree de le dockunientecen que salde la Seoreterla de Finanzas. 

NOVENA: GRAVÁMENES FISCALES 
Cualquier gravamen fiscal que se origine con motivo de le celebración de este °enfielo y su cumplimiento, correrá a cargo de le parte que tenga el carácter de Causante 
respecte al mismo. 
En sale sentido, lodos tos gravámenes fiscales que sean reperouebles a "LA CONTRATANTE" serán pagados anlclpadamenie por "EL PROVEEDOR" y reembolsados 
por "LA CONTRATANTE" mediante la presenleob dela documentación comprobatoria corresponden:e. 

DECIMA: GARANTIA DE LOS BIENES 
'EL PROVEEDOR" garantiza amenamente, durante el plazo indicado en el enromo de tate confíate, le calidad 00108 bienes, 
En el ~lenta de la entrega de loa Nanas, "EL PROVEEDOR,' deberá entregar a "LA CONTRATANTE", una póliza de earelde expedida por el fabricante, en  la  que  se 
hará constar, como mínimo, la siguiente: 
1. Alcance y duración; 
II. Cicló de Soporte de los bienes: 

111 Condiciones y mecanismos para hacerla efectiva; 

1. 
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VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

POR LA CONTRATANTE 

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
DIFICTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

POR EL PROVEEDOR 

DAFNI HARIANA VARGAS MORA 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

TONER & DRUM, S.A. DE C.V. 

DÍA MES 

tet eiG 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOMÉX 

IIRIP""1111)1,0,4309 V.ARTMI, 

ELEMENTOS BÁSICOS DE LA CONTRATACIÓN 

OBJETO DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES: CONSUMIBLES PARA CÓMPUTO. 

TIEMPO DE ENTREGA: SERÁ DENTRO DE LOS 05 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO. 

LUGAR DE ENTREGA: LEANDRO VALLE 303, 1er, PISO, REFORMA Y FERROCARRILES NACIONALES, C.P. 50090, TOLUCA DE LERDO, ESTADO DE MÉXICO. 

IMPORTE TOTAL (NÚMERO Y LETRA): $210,900.00 (DOSCIENTOS DIEZ MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N., IVA INCLUIDO). 

FORMA DE PAGO: SERÁ DENTRO DE LOS 45 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE INGRESO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA DE LOS DOCUMENTOS 
RESPECTIVOS DEBIDAMENTE SOPORTADOS Y REQUISITADOS, NO APLICARA EL PAGO DE ANTICIPOS, NI EL RECONOCIMIENTO DE INTERESES. 

ANTICIPO: NO HAY ANTICIPO POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA SEXTA CONTENIDA EN EL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO. 

AJUSTE DE PRECIOS EL COSTO OFERTADO SERÁ FIJO DURANTE EL PERIODO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA 
SÉPTIMA CONTENIDA AL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO. 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO (TIPO E IMPORTE): TONER & DRUM, S.A. DE C.V., DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES 
POSTERIORES A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A" DE LA SUBDIRECCIÓN 
DE ADQUISICIONES "A" DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO 
DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  OTORGARÁ A TRAVÉS DE CHEQUE 
CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $18,181.03 {DIECIOCHO MIL CIENTO 
OCHENTA Y UN PESOS 03/100 M.N., SIN IVA). SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO (DOCUMENTO DE 
INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
PRESENCIAL NÚMERO LPNP-017-2019. 

GARANTÍA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS: TONER & DRUM, S.A. DE C.V., DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 5 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA 
DE LA ENTREGA DE LOS BIENES, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A" DE LA SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 
"A" DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA CONTRA DEFECTOS O VICIOS 
OCULTOS DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 5% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  OTORGARÁ A TRAVÉS DE 
CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $9,090.52 (NUEVE MIL 
NOVENTA PESOS 52/100 M.N., SIN IVA). SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO (DOCUMENTO DE 
INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
PRESENCIAL NÚMERO LPNP-017-2019. 

PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES: TONER & DRUM, S.A. DE C.V., EN CASO DE QUE NO FIRME EL PRESENTE CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES AL MISMO, 
SERÁ SANCIONADO EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; ATRASO: 
EN LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ SANCIONADO CON UNA PENA CONVENCIONAL DEL UNO AL MILLAR SOBRE 
EL IMPORTE DEL CONTRATO PENDIENTE DE ENTREGAR POR CADA DÍA DE DESFASAMIENTO Y UNA SANCIÓN DE TREINTA A TRES MIL VECES LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN (U.M.A.) VIGENTE EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA FECHA DE LA INFRACCIÓN, ASÍ COMO UNA PENA CONVENCIONAL HASTA POR EL 
IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUANDO INCUMPLA CON CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
CONTRATO Y LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS CONTENIDAS EN LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS , ASÍ COMO DE 
SU REGLAMENTO; NO CUMPLA CON LA ENTREGA DE LOS BIENES EN LAS FECHAS Y HORARIOS PACTADOS, LOS BIENES NO CUMPLAN CON LAS CARACTERÍSTICAS 
Y CONDICIONES CONTRATADAS. INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN Y LAS PENAS ESTIPULADAS ANTES SEÑALADAS EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO PODRÁ EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; CUANDO OMITA ENTREGAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, EN LOS 
TÉRMINOS Y BAJO LAS CONDICIONES SEÑALADAS, INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL. 
EL CONTRATO PUEDE SER RESCINDIDO SIN RESPONSABILIDAD PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, CUANDO TONER & DRUM, S.A. DE C.V., INCUMPLA CON 
ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, ADEMÁS ESTÁ OBLIGADO A PAGAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, 
LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE SE DECRETE LA INCLUSIÓN DE TONER & DRUM, S.A. DE C.V., EN EL BOLETÍN DE EMPRESAS CONTRATISTAS Y/0 PROVEEDORES 
OBJETADOS EN EL ESTADO DE MÉXICO Y OTRAS ENTIDADES. 

ANEXOS DEL CONTRATO 

ANEXO UNO 	DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES. 

OBSERVACIONES 

EL PRESENTE CONTRATO QUEDA EXENTO DE LA CLÁUSULA: TERCERA, ESTIPULADA EN EL REVERSO DEL MISMO. 
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IV. Domicilio pera reclamaciones; y 
V. Establecimientos o labres de servicio. 
En  lodo caso, "EL PROVEEDOR"  Be obliga a responder de los defectos y vicios OMISOS de loa tienes, I como de loe darlos y perjuicios que se lleguen a_eatrear a "LA 
CONTRATANTE" o a terceros 	 , 
Lo no previsto en asta »rus" se resolverá conforme e lee d'apoalciones de los Capitulas Noveno y 	Primero de fe Ley Federal de Protección al Consumidor. 

DÉCIMA PRIMERA: REEMPLAZO DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR", se miga e reemplazar los bienes que no cumplen con les eapealaceciones, maces modele:» e que ec refiere la Cláusula SEGUNDA o que cuenten presa/ 
cco vicios o defectos ocultos, dentm del plazo de cinco dio hita«, contado e par» de la lecha en qu "LA CONTRATANTE" afiscIóst le notificación correepondlente, 
obligándose "EL PROVEEDOR" e suministrarlo de acuerdo con lo establecido en el Anexo Uno dei 	le embate. La notificación indicada en sala detraen: deberá realizarse dentro de los Kenia día' M'Alee posteriores a I fecha de entrega de los bienes. 

DÉCIMA SEGUNDA: PRUEBAS DE CALIDAD DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR", es obliga a sufragar iodos »a gestos raltrionados con la keelizacion de pruebas de pended de los bienes, siempre qua Elles se Inicien dentro de los 
treinta dice hábiles posteriores a la fecha de entrega aellaisde en el anverso de este Inititimenlo, 
El Importe de les pruebes de calidad itera reembolsado a "LA CONTRATANTE" por "EL PROVEEDOR dentro de los cinco dies hábiles ponedores a la feche en que le 
ses preeareeda la dccumentateión comprobatoria ocrrcapondiente. 
Los gastos Indicados en esta cláusula que no sean cubicar» por "EL PROVEEDOR" en el plazo Indicado,' se harán efectivos a través de las cantidades que se encuentren 
pendlemes de papo a "EL PROVEEDOR". 

DÉCIMA TERCERAt RELACIÓN DE '`EL PROVEEDOR" CON SUS TRABAJADORES 
"EL PROVEEDOR", en su carácter de patrón del peeeonel que ocupa con motivo de la enajenación de laq bienes será le única responsable de las obligaciones derivadas 
de les dfsposiclonee legales en malaria de trabajo y de seguridad social. 
"EL PROVEEDOR" conviene, por lo mierra, en responder de las reclemacionee que sus ImMiedorea pr aaMen en su contra o en contra de "LA CONTRATANTE", en 
relación con los Ceban» tenazadas con rnolivo de la enajenación de loe bienes. 

DÉCIMA CUARTA: INFRACCIONES 
Les infracciones de cualquier naturaleza comandas por "EL PROVEEDOR", con roen de le enajenecIón e los bienes, serán de su responsabilidad exclusive, 

DÉCIMA QUINTA: CESIÓN DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" no podrá, halo ninguna ceca/nefanda, ceder a terceras {ramones los derechos y les o ligaciones derivados de la suscripción del presente contrato. En 
lodo caso, "EL PROVEEDOR" será el responsable del cumplimiento de sus *Opa:dones. 

DÉCIMA SEXTA: GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

cumplimiento en el tiempo e Importe que se °debiese en el envero» del mismo. 	
Ión del presente contrato, le correspondiente fiaran» de "EL PROVEEDOR" entregare a "LA CONTRATANTE", dentro de los diez días parladores a la sus  

Le garantía deberá sáltame el testo que determina previamente "LA CONTRATANTE" y será canceigda cuando "EL .PROVEEDOR" balee cumplido con ladee sus 
obilforiones conlractualaa, 	 . 
No será remesado entregar la ganada de cumplenienlo del connota el antela de que fenezca el termino e la Suscripción del contrato "EL PROVEEDOR"  suministra la 
totalidad de los blenda, y el monto del contrato no estrada de dos me veces el salado mínimo vigente en el r plfei del Estado. 
SI la garulla se otorgó mediante fianza, "LA CONTRATANTE", una vez cumplidas les obligará:mes pea as a cargo de "EL PROVEEDOR", en el plazo de diez filas 
hábiles y por escrito. dará aviso e la losinucIón »lanzadora paro su cancelación. 

DÉCIMA SÉPTIMArGARANTIA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS 
"EL PROVEEDOR" entregaré a "LA CONTRATANTE", dentro de los cinco d'es hábiles siguientes a le recepción de los Nenes, la Correspondleild garantía cenlre 
defectos y vicios malos en el 'lempo e importe que saesiablece en el anverso del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA: PENAS CONVENCIONALES 
El atraso de "EL PROVEEDOR" en le (eche de entrega de las bienes será sancionado con la pena come nal que se establece en el art reo de este contrato. 

de la garande de cumplimiento del contrato que se indica en el anverso del presente inseumento. Id 	
sancionado can una pena convencional hasta por el trapee» El incumplimiento de 'EL PROVEEDOR" con cualquiera de les obliga:iones que derivan de este contrato 

indicadas en este cláusula, "LA CONTRATANTE" podrá exigir a "EL PROVEEDOR" el cumplimiento 	
ndienternente de la aplicación de lee panas convencionales 
con 

pagar los danos y perjuicios ocasionarlos e "LA CONTRATANTE". 	
trato. En su ceso, "EL PROVEEDOR" eaterá obligado a 

DÉCIMA NOVENA: RESCISIÓN DEL CONTRATO 
i El ponen» controlo podrá ser retinindkto en ceso de incUmplimlento grave de alguna de las partes. ello, cuando sea "LA CONTRATANTE"  el que delermlne 

rescindido, dicha rescisión operará de pleno derecho por vis adMInlairsrliva, previo desahogo de le gafan° de eudienola a "EL PROVEEDOR", en términos del Código de 
Procedimientos Administrativos del alado de México; en tanto que, el ea "EL PROVEEDOR"  quien dec 

I 
rescindido, será necesario que lo demande ante el Tribunal de 

lo Contencioso Adminlalreltvo. 
Las causas que pueden dar lugar a la rescisión por parla de "LA CONTRATANTE"  son las siguientes: SI "EL PROVEEDOR" omite entregar la-liara/Ida de cumplimiento 
del contrato, tal como te da defectos y'vIclos mullas, en los términos y bajo las condiciones qua consignan las Cláusulas DÉCIMA SEXTA y DÉCIMA SÉPTIMA; 

SI 'Et. PROVEEDOR" se declara en quiebra o suspensión de pagos, o el beca cesión de bienes en forms tal que afecte a este condal« 
Sr el armo de "EL PROVEEDOR" an la feche de entrega de los bienes ea aupado/ edita iras hábiles; 	• 
SI "EL PROVEEDOR" Incumple con el plazo para el reemplazo de los bienes que consigna la Cláusula UNDÉCIMA; o 
En general, por cualquier otra causa imputable a "EL PROVEEDOR" que devenga el Incumplimiento grave del conlreto. 	- 	- 

En ceso de Incumplimiento grave de cualesquiera de las obligaciones de "EL PROVEEDOR", "LA CONTRATANTE" podrá optar entre exigir el cumplimiento del presente 
contrato. aplicando las penas convencionales estipuladas en la Cláusula DÉCIMA OCTAVA, o declarar administrallvarnente su reeciefón. SI "LA CONTRATANTE"  opta por 
la reacisión. Impondrá a "Et. PROVEEDOR" una pene convencional hasta por el importe de la garantía de cumplimiento del oontrato que se indice en el anverso de este 
instrumento. En su Caso, "EL PROVEEDOR' eatará Obligado a pagar loe dalles y perjuicios ocasionados a 'LA CONTRATANTE". 

VIGEMMA: SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
Sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales eslablecidas en la Cláusula DÉCIMA OCTAVA, esi como de la rescisión del contrato indicada en la Cláusula 
DÉCIMA NOVENA, "LA CONTRATANTE"  podrá sancionar a "EL PROVEEDOR" con mulla equivalente a la canilded delreinta e ares mil veces la Unidad de Medida Y 
ALlualilalln (U.M.A.) vigente en el Estado de México en la feche de Infracción, cundo Infrinja lee disposiciones en le Ley de Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios. set como de su Reglamento correlativo 

VIGÉSIMA PRIMERA: PAGO DE SANCIONES 
Los Importes por concepto de penas conveneicneles y sanclertee adMinIstralleas que no sean pagadas por "El. PROVEEDOR"  en el plazo que determine "LA 
CONTRATANTE", tendrán el carácter de crédito fiscal; y se harán efectivos e través de las cantidades que se encuentren pendientes de pego a "EL PROVEEDOR"  o 
mediante el procedimiento económico-coactivo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: INHABILITACIÓN 
Sin palacio de las penas convencionales y las sanciones administrativas 'a que se refiere el presente controlo, así como de la rescisión de este insirldráttlin. "LA 
CONTRATANTE" podrá Incluir a "EL PROVEEDOR" en el Registro de Empresas y Personas N'un aleladas que Nave la Secretaria de le Contralor'« as; coma en el 
Helado de empresas o persones sujetas al procedimiento admInIalrellso sancionador. previsto en el Balculq 74 de te ley de Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios y 184 de su Reglarnerno. 

VIGÉSIMA TERCERA: NORMAS JURIDICAS APISCABLES 

de su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, quedando la Dirección General ,Jundlea 
natación Pública del Estado de México y Municipios as' como Las parles convienen en que todo la no previsto en esta contrato se regirá por la dispuesto en le Ley de 

representante legal del Gobierno del Estado de México, 
 y Consultiva de la Secretada General de Gobierno como 

VIGÉSIMA CUARTA: JURISDICCIÓN 
La Interpretación y cumplimiento del presente ~líalo, y lodo equelt0 que no esté espumen» estipulado en si mismo, se resolverá en forma administrativa. En caso de 
coniroversta, las parles convienen acogieres a la jurisdicción y compalentle de los Tribunalse Administrativos de la ciudad de Toluca, Estado de México, según 
corresponda, renunciando, expresamente, al fuero qua pudiere corresponderles por ratón de su domicilio o vecindad, presente y futuro. 
Leido que fue por las parles que en él intervinieron y enteradas de su alcance legal, el progenie contrato se lona al calce, en original y une copia, en la ciudad de Toluca de 
Lerdo, capital del Estado de México. en la lecha señalada en el anverso de este contrato. 

VIGÉSIMA QUINTA: "EL CONTRATO" 
"LA CONTRATANTE" podrá dar por terminado anticipadamente el presente, cuando COMISTEIS razones de Interés general, o bien, cuando por causas justificad«) se 
exenga la necesidad de requerir los llanas o servicios originaban» contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de Ion obileaclenee pactadas,  se 
ocasionarla migan daño o perjuicio al Estado de México. En este supuesto "LA CONTRATANTE" reembols ere al " EL PROVEEDOR "los gastos no recuperables en que 
haya incurrido, siempre que éstos sean razonables. están debidamente comprobados y se relacionen dIreciamente con al controlo." 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOAXEX 

$:»MIMON111* f91141.1.11, 1,11~1,,TMION 1.1191 Mil*, 

FECHA DE ELABORACIÓN 
ANEXO UNO 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 

NÚMERO DE CONTROL 

DÍA MES AÑO CB/A/53/201 9 

03 JUNIO 2019 

REQUISICIÓN CLAVE DE VERIF. DESCRIPCIÓN U.M. CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 
IMPORTE 

CA-00055-2019 

9r 

2141011882-001 TÓNER LEXMARK 52D4H00 

- NÚMERO DE PARTE: 52D4H00 COLOR: NEGRO 
NUEVO 	Y 	ORIGINAL 	RENDIMIENTO: 	25000 
PÁGINAS. 

MARCA: LEXMARK 
MODELO: 52D4H00 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

NOTAS 

LA ENTREGA DE LOS BIENES, SE HARÁ BAJO LA 
RESPONSABILIDAD DE TONER & DRUM, S.A. DE 
C.V., QUIEN DEBERÁ GARANTIZAR SU ADECUADO 
EMPAQUE Y TRANSPORTACIÓN. 

TONER 	& 	DRUM, 	S.A. 	DE 	C.V., 	SERÁ 
RESPONSABLE DE LOS GASTOS DE CARGA, 
FLETE Y DESCARGA DE LOS BIENES Y DE 
CUALQUIER GRAVAMEN FISCAL QUE SE ORIGINE 
SOBRE LOS MISMOS, HASTA EL MOMENTO DE SU 
ENTREGA, DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES 
LEGALES VIGENTES APLICABLES. 

TONER 	& 	DRUM, 	S.A 	DE 	C.V., 	SERÁ 
RESPONSABLE DE CUALQUIER VIOLACIÓN DE 
PATENTES O REGISTROS QUE SE ORIGINE CON 
MOTIVO DE LA UTILIZACIÓN DE LOS BIENES. 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, EN 
CUALQUIER MOMENTO, PODRÁ INSPECCIONAR Y 
REALIZAR PRUEBAS A LOS BIENES A FIN DE 
VERIFICAR LA CALIDAD DE LOS MISMOS Y SU 
CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES DEL 
CONTRATO CORRESPONDIENTE; LOS GASTOS 
QUE 	SE 	DERIVEN 	CON 	MOTIVO 	DE 	LAS 
INSPECCIONES SERÁN CON CARGO A TONER & 
DRUM, S.A. DE C.V. 

LAS 	INSPECCIONES 	O 	PRUEBAS 	PODRÁN 
REALIZARSE EN LAS INSTALACIONES DE TONER & 
DRUM, S.A. DE C.V. O EN EL LUGAR DE ENTREGA 
DE LOS BIENES. 

CUANDO 	LOS 	BIENES, 	HAYAN 	SIDO 
INSPECCIONADOS Y NO SE AJUSTEN A LAS 
ESPECIFICACIONES 	CONSIGNADAS 	EN 	EL 
CONTRATO, 	EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO, PODRÁ RECHAZARLOS, Y TONER & 
DRUM, S.A. DE C.V., DEBERÁ SIN CARGO PARA EL 
PRIMERO, REEMPLAZARLOS O, EN SU CASO, 
INCORPORARLES 	LAS 	MODIFICACIONES 
NECESARIAS 	PARA 	CUMPLIR 	CON 	DICHAS 
ESPECIFICACIONES. LO ANTERIOR SIN PERJUICIO 
DE LA APLICACIÓN DE SANCIONES QUE, EN SU 
CASO, HAYA LUGAR. 

PIEZA 57 $ 3,700.00 
(IVA INCLUIDO) 

$ 210,900.00 
(IVA INCLUIDO) 
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ESTADO DE MÉXICO EDO *EX 

mr,Nenl, ~-rs 	nm#11011 

  

LAS FACTURAS DE LOS BIENES SUMINISTRADOS, 
SE PRESENTARÁN EN FORMA ELECTRÓNICA 
ORIGINAL, CON LOS ESTÁNDARES DEFINIDO.  
POR 	EL 	SERVICIO 	DE 	ADMINISTRACIÓ 
TRIBUTARIA (SAT). 

LAS 	FACTURAS 	DEBERÁN 	CONSIGNAR ' 
DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS BIENES, E 
PRECIO UNITARIO Y TOTAL DE CADA CONCEPT@ , 
EL 	DESGLOSE 	DEL 	I.V.A. 	Y 	EL 	DE 	LO. 
DESCUENTOS ADICIONALES OFRECIDOS PO ' 
TONER & DRUM, S.A. DE C.V., ASÍ COMO E 
IMPORTE TOTAL CON NÚMERO Y LETRA. 

LAS FACTURAS DEBERÁN EMITIRSE A NOMBR 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 
CONTAR CON LA FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICLL  
RESPONSABLE 	DE 	LA RECEPCIÓN 	DE 	LO.  
BIENES, EL SELLO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIV 
CORRESPONDIENTE. 

LA DOCUMENTACIÓN QUE AMPARE EL EJERCICIO 
DE 	LOS 	RECURSOS 	PRESUPUESTARIOS, 	NO 
DEBERÁ TENER UNA ANTIGÜEDAD MAYOR A 41 
DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE ' 
FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA FACTURA Y , 
FECHA DE RECEPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO D 
LA 	UNIDAD 	EJECUTORA DEL GASTO, 	SER' 
RESPONSABILIDAD DEL ADMINISTRADOR 	DE 
GASTO O DEL SERVIDOR PÚBLICO EQUIVALENT :, 
RESPONDER A TONER & DRUM, S.A. DE CM., D 
BIENES Y/0 SERVICIOS DEL PAGO RESPECTIVO. 

EL DOMICILIO DENTRO DEL TERRITORIO DE 
ESTADO 	DE 	MÉXICO 	PARA 	RECIBI • 
NOTIFICACIONES DE CUALQUIER NATURALEZA 
ES: 

JULIO GARCÍA No. 49 
CIUDAD SATÉLITE 
C.P. 53100 
NAUCALPAN DE JUÁREZ 
ESTADO DE MÉXICO. 

NOTA: TONER & DRUM, S.A. DE C.V., ACEPTA D 
MANERA TÁCITA Y EXPRESA, QUE EL GOBIERN 
DEL ESTADO DE MÉXICO, PODRÁ EJERCER L 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 42 DE LA LEY D 
CONTRATACIÓN 	PÚBLICA 	DEL 	ESTADO 	O 
MÉXICO Y MUNICIPIOS. 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOAALEX 

~IZADOS FVEIMIS 

NOTA: 	HE LEÍDO, 	TENGO CONOCIMIENTO Y 
ACEPTO DE CONFORMIDAD TODAS Y CADA UNA 
DE 	LAS 	CONDICIONES 	Y 	CLÁUSULAS 
ESTABLECIDAS EN EL ANVERSO Y REVERSO DEL 
PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO LO INDICADO 
EN 	LA 	JUNTA 	ACLARATORIA, 	BASES 	DE 
CONCURSO, ANEXO UNO-A DE LAS MISMAS Y 
OFERTA TÉCNICA. 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 

126-010502020106-11010101-20703002A002000-2141-5100 
126-010502020202-11010101-20703002A000000-2141-5100 
146-010502020105-11010101-20703002030200T-2141-5100 
140-010502020105-11010101-20703002030400T-2141-5100 
145-010502020105-11010101-20703002030300T-2141-5100 
134-010502020105-11010101-20703002040100T-2141-5100 
141-010502020105-11010101-20703002040200T-2141-5100 

(DOSCIENTOS DIEZ MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N., IVA INCLUIDO) 	 TOTAL: $210,900.00  
(IVA INCLUIDO) 

VALIDACIÓN DEL ANEXO 

POR LA CONTRATANTE 

--7> 

POR EL PROVEEDOR 

1 HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
DIFIECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

EL PR SENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE 	TÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPE 	VOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

DAFNI HARTA A VARGAS 
REPRESENTANTE LEGAL 

TONER & DRUM, S.A. 

MORA 
DE LA EMPRESA 

DE C.V. 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DIA MES AÑO 

1 -  ne (9 
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